
Memoria anual 1998 
 
Etapas del Proceso 
 
  # SUBTEL distribuye a todas las regiones "Formularios de Solicitud 
de Teléfono Público" a través de las Secretarías Regionales 
Ministeriales de Transportes y Telecomunicaciones. 
 
  # Todas las personas, tanto en forma individual como a través de 
su junta de vecinos, municipio, organización social o agrupación, 
pueden presentar el formulario para solicitar teléfono público, hasta 
el 30 de septiembre de cada año. 
 
  # SUBTEL recibe los formularios y prepara el catastro de 
necesidades de telefonía pública. 
 
  # Se realiza la formulación técnica de los anteproyectos rurales y 
urbanos. 
 
  # Se evalúan privada y socialmente los proyectos formulados. 
 
 
  # SUBTEL propone al Consejo de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones, el Programa Anual de Proyectos Subsidiables, 
con sus respectivas prioridades sociales. 
 
  # El Consejo aprueba el Programa y lo envía a MIDEPLAN para que 
emita informe. 
 
  # SUBTEL elabora las bases del concurso. El Consejo las aprueba y 
llama a concurso público. 
 
  # SUBTEL evalúa las propuestas de las empresas postulantes. 
 
  # El Consejo asigna los proyectos y sus respectivos subsidios a las 
empresas que, cumpliendo las bases del concurso, soliciten el 
menor subsidio. 
 
  # SUBTEL notifica los resultados del concurso. 
 
  # Las empresas adjudicatarias, dentro de 10 días hábiles, ingresan 
solicitud de concesión de servicio público telefónico. 



 
  # Se preparan y envían, dentro de los 60 días hábiles siguientes, 
los decretos de concesión a la Contraloría General de la República 
para su tramitación. 
 
  # Una vez que el decreto está tomado de razón, la empresa lo 
publica en el Diario Oficial y comienzan a contabilizarse los plazos 
máximos de inicio de servicio de los proyectos. 
 
  # SUBTEL recepciona y aprueba las obras y autoriza el inicio de 
servicio. 
 
  # La empresa, previa presentación del certificado de aprobación de 
las obras emitido por SUBTEL, retira en la Tesorería General de la 
República el subsidio correspondiente al proyecto. 
 
 
¿Quiénes y cómo pueden solicitar un teléfono público? 
 
    Pueden acceder todas las personas, ya sea en forma individual, o 
bien, mediante organizaciones tales como juntas de vecinos, 
organizaciones sociales, agrupaciones comunitarias, etc., llenando 
las solicitudes de servicios de telefonía pública urbana o rural. 
    A través de los formularios enviados a las SEREMITT del país, los 
que son canalizados hacia las comunidades por medio de las 
municipalidades. 
 
 
¿Quiénes y cómo pueden concursar para proveer teléfonos 
públicos? 
 
    Puede presentarse cualquier empresa constituida como persona 
jurídica o, de ser filial o coligada, controlada por o ser una 
concesionaria de un servicio público o intermedio de 
telecomunicaciones dueña de más del 20% de su capital, constituida 
como sociedad anónima abierta. 
 
    Para participar, los interesados deben comprar las bases 
generales y específicas de los proyectos llamados a concurso. 
 
 


